
AUTORIZACIONES OCTUBRE 2018  

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

Escuelas 

1 

SALVADOR 
PADILLA 
CHAVEZ 

Se autoriza para utilizar la cancha de fútbol tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva Flores 
Magón”, para apertura y desempeñar el régimen de escuela e 
impartir la disciplina de Futbol Soccer al público general, los días: 
Martes y Jueves de 17:00 a 19:00 horas. 

$896.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

05-oct-18 FLORES MAGÓN 

Ligas 

1 
RAYMUNDO 
SALAS OLMOS 

Se autoriza para utilizar el campo de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva Flores 
Magón”, para apertura y organizar la Liga Deportiva de Beisbol y 
Softball al público general, los días: 
Domingos de 09:00 a 18:00 horas. 

$304.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

05-oct-18 FLORES MAGÓN 

2 
RAYMUNDO 
SALAS OLMOS 

Se autoriza para utilizar cinco campos de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva Flores 
Magón”, para apertura y organizar la Liga Deportiva de Beisbol al 
público general, los días: 
Domingos de 09:00 a 18:00 horas. 

$5,472.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

05-oct-18 FLORES MAGÓN 

3 

ARMANDO 
GUERRERO 
SALDIVAR 

Se autoriza para utilizar el campo de Futbol Tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Altagracia “Unidad Deportiva Flores 
Magón”, para apertura y organizar la Liga Deportiva de Futbol al 
público general, los días: 
Domingos de 09:00 a 13:00 horas. 

$448.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

05-oct-18 FLORES MAGÓN 

4 
RAYMUNDO 
SALAS OLMOS 

Se autoriza para utilizar el campo de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Hogares de Nuevo México El Pozo, para 
apertura y organizar la Liga Deportiva de Beisbol al público 
general, los días: 
Domingos de 09:00 a 18:00 horas. 

$912.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

05-oct-18 
HOGARES DE 

NUEVO MEXICO 

5 

FRANCISCO 
JAVIER 
MORALES 
GUTIERREZ 

Se autoriza para utilizar el campo de futbol de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Angel “El Zapopan” Romero 
Llamas, para apertura y organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al 
público general, los días: 
Domingos de 09:00 a 20:30 horas. 

$10,252.00 
mensual 

05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

05-oct-18 TABACHINES 
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Lo testado corresponde a 1-Nacionalidad, 2.- Identificación, 3.- Domicilio, 4.- Firmas, 5.- Número Telefónico, que constituyen datos 
personales identificativos que deben ser protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 19.3 y 21 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley. 
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